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ADENDA NO. 1

CONVOCATORIA PÚBLICA OLA INVERNAL No. CPOI –SAT- 02 DE 2012

Convenio Interadministrativo No. 20110193 de 2011

ADENDA No. 1 a la Invitación Pública Ola Invernal No. CPOI – SAT -02 DE 2012, cuyo objeto es “LA INTERVENTORÍA A LAS OBRAS CIVILES PARA LA REHABILITACIÓN DE LA PRESA DERIVADORA DE LA BOCATOMA CANAL ANTIOQUIA EN EL  DISTRITO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS ARACATACA, MUNICIPIOS DE ARACATACA Y EL RETEN – DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”,

El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER ha considerado pertinente mediante la presente Adenda, hacer las siguientes modificaciones respecto de la Invitación Pública que guía el proceso No. CPOI-SAT-02 de 2011, así:

1. MODIFICAR los numerales 1.1. y 1.2, en el sentido de prorrogar la fecha del cierre y recepción de propuestas, en consecuencia quedarán así:

“1.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO
	PROCESO
	DESDE
	HASTA
	LUGAR 

	Publicación de la CONVOCATORIA PÚBLICA OLA INVERNAL a ofertar, Publicación de los estudios previos y  manifestación de interés de participar en el proceso 
	10 de FEBRERO de 2012
	16 de FEBRERO de 2012
	Página web www.incoder.gov.co


	Fecha límite para presentar ofertas
	16 de FEBRERO de 2012

4:00 p.m
	Secretaria General Piso 3. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Evaluación de Ofertas y Verificación de Requisitos habilitantes
	16 de FEBRERO de 2012
	20 de FEBRERO de 2012


	Subgerencia de Adecuación de Tierras y Coordinación de Contratación

	Puesta a Disposición del informe de evaluación a los oferentes para observaciones y entrega de documentos requeridos por la entidad
	20 de FEBRERO de 2012

2:00  p.m.
	Página web www.incoder.gov.co
y Coordinación de Contratación Piso 5. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Recepción de observaciones
	20 de FEBRERO de 2012 -2:00  p. m.
	21 de FEBRERO de 2012 - 4:00  p. m. 
	Secretaria General Piso 3. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Estudios de las observaciones presentadas al Informe de Evaluación.
	22 de FEBRERO de 2012
	25 de FEBRERO de 2012
	

	Respuestas a las observaciones de Evaluación, Informe de orden de elegibilidad.
	27 de FEBRERO de 2012
10:00 a.m. 
	Página web www.incoder.gov.co
y Coordinación de Contratación Piso 5. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Audiencia de Adjudicación
	27 de FEBRERO de 2012
10:00 a. m.
	Secretaria General Piso 3. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Suscripción del Contrato
	 28 de FEBRERO de 2012
	Secretaria General Piso 3. Calle 43 No. 57-41. Edificio INCODER. Bogotá

	Inicio de Ejecución del Contrato (Aprobación de garantía y suscripción del Acta de Inicio)
	2 DE MARZO de 2012


	


NOTA: El INCODER se reserva el derecho de modificar el presente cronograma conforme a las necesidades del servicio, y al desarrollo del proceso.

1.2 FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS

Los interesados podrán consultar la información sobre el objeto de esta convocatoria, en la Oficina del INCODER Bogotá, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 43 No. 57 – 41 CAN – Edificio INCODER, Piso Quinto en la Coordinación de Contratación a partir del 10 hasta el 16 de febrero de 2012 o a través de la página Web de la entidad: www.incoder.gov.co. 

Antes de proceder a la apertura, EL INCODER verificará en la página oficial de la Superintendencia de Industria y Comercio la hora legal colombiana, lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Directiva No. 0013 de 2005 de la Procuraduría General de la Nación publicada en el Diario Oficial No. 46.406 de 2006.

En ningún caso, las ofertas presentadas con posterioridad a la fecha fijada y pasada la hora determinada por la entidad en el cronograma del presente proceso o radicadas en dependencia distinta a la enunciada, SERÁN RECIBIDAS ni tenidas en cuenta en la diligencia de cierre, de lo cual se dejará constancia en la respectiva acta.”
2. Modificar el numeral 3.4. SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS, En cuanto al amparo de estabilidad de las obras que no aplica, por lo cual la minuta del contrato también debe entenderse modificada en igual sentido y en su lugar se exige calidad del servicio la experiencia específica por cantidades  de obra, el cual quedará así: 

“3.4 SUFICIENCIA DE LA GARANTÍAS
De conformidad con el numeral anterior, El CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO para amparar los siguientes riesgos:

	AMPAROS
	VALOR ASEGURADO
	VIGENCIA
	SI

	Cumplimiento
	20% del valor total del contrato
	Término de ejecución del contrato y 4 meses más
	X

	Buen manejo y correcta inversión del Anticipo
	100% del valor del anticipo
	Término de ejecución del contrato y 4 meses más
	X

	Pago de salarios, prestaciones sociales e Indemnizaciones laborales
	5% del valor del contrato
	Término de ejecución del contrato y 3 años más.
	X

	Calidad del servicio 
	10% del valor del contrato
	Término de 5 años contados a partir del acta de recibo final.
	X

	Responsabilidad Civil Extracontractual
	200 Salarios mínimos legales mensuales vigentes
	Término de ejecución del contrato 
	X


El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.

Cuando entre la fecha de suscripción del contrato y el inicio del mismo haya transcurrido menos de dos (2) meses o la suspensión del plazo de ejecución del contrato no supere dicho término, no será necesario actualizar las garantías con ocasión de la firma del acta de inicio o de suspensión correspondientes, como tampoco cuando la prórroga sea por el mismo término. Se requerirá de actualización de las garantías, siempre y cuando el contrato requiera prórrogas o suspensiones superiores a dos (2) meses.”
Se advierte a los posibles oferentes que las modificaciones introducidas solo afectan los aspectos que se consignan en la presente Adenda, por lo tanto, mantienen vigentes las materias, capítulos, requisitos y documentos anexos que no se mencionen expresamente y que fueron plasmados en la CONVOCATORIA PÚBLICA DE OLA INVERNAL No. CPOI-SAT-01 de 2012. 

Bogotá 14 de febrero de 2012

Cordialmente,

CORNELIA MARÍA NISPERUZA FLÓREZ

Secretaria General
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